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                                Cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión 

en Familia del Honorable Tribunal Superior de Medellín en decisión del 10 

de marzo del año que avanza, en cuya parte resolutiva dijo: 

 

 

       “Por lo antes expuesto, el Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Quinta de Decisión de Familia, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley CONFIRMA 

la sentencia proferida el 3 de  mayo de 2021, por el Juzgado Once de 

Familia Oral del Circuito de Medellín, en el proceso verbal de petición de 

herencia promovido por Gloria Cecilia González Yepes contra Aracelly del 

Socorro González Yepes en cuanto declaró que la señora Gloria Cecilia 

González Yepes es heredera de los señores Octavio González Gómez y Ana 

Ofelia Yepes Agudelo, y ordenó rehacer el trabajo de liquidación, partición 

y adjudicación del único bien relicto dejado por los citados causantes para 

que la mentada heredera se incluya allí; empero, se REVOCA la misma, en 

cuanto concedió las pretensiones de la demanda en favor de Pamela 

Bustamante González para, en su lugar, NEGAR las pretensiones de la 

acción frente a la misma, por las razones consignadas en la parte motiva 

de esta providencia. Sin condena en costas”. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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